
 
 

Manual  

Generar su padrón de afiliados 

Usuario: Efectores 

Versión: 3.0 Fecha de Publicación: 15/01/2015 



Manual N º 4        Unidad de Desarrollo e Innovación 

INSSJP 

 

1 

 

 

Para acceder a la generación de padrones deberá seguir los pasos que se detallan a 

continuación: 

1 > Ingrese a la página del Instituto www.pami.org.ar y siga la siguiente ruta: 

 Prestadores 

 Sistema INSSJP 

 Sistema Interactivo de Información 

Una vez allí deberá ingresar su nombre de usuario y su contraseña personal y hacer clic en 

el botón “Ingresar”.  

2 > Diríjase al menú Efectores, opción “padrón”, y luego “exportación sistema de 

efectores”.  

 

3 > Se abrirá una ventana en la cual deberá dirigirse al botón “Nuevo”. 

 

 

 

 

http://www.pami.org.ar/
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4 > Una vez allí, aparecerá automáticamente el nombre del prestador y el periodo para el 

cual se generará el padrón, luego debe presionar el botón “Aceptar”. (Seleccione Excel: 

en caso de necesitarlo en ese formato) 

 

 

5 > Luego deberá cliquear el botón “Panel” para volver a la pantalla de generación de 

padrones.   

 

 

6 > El siguiente paso es presionar el botón “Buscar” para que aparezcan los procesos de 

generación de padrón.  

7 > Una vez cliqueado dicho botón deberá aguardar hasta que el estado se exponga como 

“Finalizado Correctamente”. El archivo en formato .txt ya está listo para ser importado al 

Sistema de Efectores. 
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8 > Para ello deberá guardar el archivo en la ubicación que usted desee para luego 

importar el padrón desde el Sistema de Efectores, haciendo clic sobre el botón derecho del 

mouse, seleccionando la opción “Guardar enlace como”.  Una vez guardado deberá 

seguir los pasos para la importación del padrón. 
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